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CONTADURÍA DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE BURGOS. 

Instrucción. 

JUE deberán observar las Justicias de los Pueblos de esta Provincia en las subastas 
de los puestos públicos y ramos arrendables ; modelo á que deberán sujetarse para ejecutar 
el repartimiento por su encabezo de Benitas- Provinciales j cuando no alcance á cubrirle el 
valor de aquellos; derechos que deben cargarse á los diferentes artículos que constituyen 
las Rentas Provinciales; los que han de satisfacer los consumidores al por mayor, los 
que consumen de sus propias consechas, y los cosecheros que vendan sus frutos al por 
mayor ó menor. 

I N T R O D U C C I Ó N . 

± \ NT ES de ahora tengo manifestado á los leales pueblos y habitantes de 
esta Provincia., con ocasión de haberles hablado en concepto de Intendente in
terino de ella, y no cesaré de repetir que és tan incontestable que el Real Era
rio tiene cargas fijas que no pueden desatenderse, como la obligación en que 
todos estamos respectivamente de contribuir para ellas, por que sin el puntual 
pago de los tributos no hay Hacienda, y sin esta no puede conservarse la Mo
narquía , por que és el exe sobre que gira el paternal Gobierno de S. M . , cu
yo corazón se halla angustiado por las escaseces de aquel y las urgencias que le 
rodean, y que no experimentaría si oportunamente ingresase en las Tesorerías 
y Depositarías el importe de las moderadas contribuciones impuestas en tiempo 
de nuestros mayores y hacia las cuales nosotros mismos hemos propendido con 
una constante, decida y preferente inclinación, desechando engañadoras y se
ductoras teorías, que rara vez producen otro efecto que el desconcierto general. 

Guiado yo, como entonces dije, por estos respetables principios y en
cargado por mi destino de formar una Instrucción particular en que se expli
quen con sencillez y claridad las reglas que han de observar los Ayuntamientos 
en las subastas de puestos públicos y ramos arrendables, repartimientos, apro
bación de ellos y conducción de caudales á la Tesorería ó Depositarías con el 
objeto de que los pueblos no sufran gravamen ni embarazo en esta parte del 
Real servicio, y de que se establezca y asegure el orden, método y uniformi
dad que tanto se requiere en las operaciones de las Justicias para evitar, ade
mas, la multiplicidad de recursos y dudas que causándoles considerables gastos 
y, dispendios roban el tiempo necesario al despacho de otros asuntos de mas en
tidad , he dedicado mi zelo á coordinar el medio de facilitar la ejecución de 
unas medidas tan necesarias como recomendadas por el R E Y nuestro Señor, y 
de las cuales pende esencialmente la justa y equitativa igualdad proporcional 
del pago de los tributos Reales, que no se beje á los pueblos con costosos y 
siempre perjudiciales apremios, y que los individuos de Justicia no abusen de 
su autoridad ni malversen ó hagan usos indevidos de los productos de diebos 
puestos públicos; pues si estos se aplican, como está mandado, exclusiva y 
únicamente á la solvencia de los encabezamientos de Rentas Provinciales sin 
distraerlos por ningún pretexto á otros fines, y se ponen en contribución todos 
los ramos que se comprenden en los mismos encabezamientos, exigiéndose á 
cada uno de ellos, los derechos de Alcabalas, Cientos y Millones que según su 
especie le están señalados, sin ninguna contemplación, habría muy poco ó tal 
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vez nacía tiií repartir, y desaparecerían los inconvenientes que se tropiezan pa
ra hacer aquellos efectivos con la oportunidad que está prevenida y que recla
man imperiosamente las perentorias obligaciones del Real Erario. Asi que, m 
los Ayuntamientos de esta Muy Leal Provincia, á quienes me dirijo, ni yo, por 
mi carácter fiscal, corresponderíamos dignamente á la confianza que en noso
tros está depositada sino desplegásemos respectivamente toda la debida activi
dad y sino nos Ocupásemos de remover cuantos obstáculos se opongan ai com
pleto logro de tan interesantes puntos; y ademas tampoco daríamos pruebas de 
aptitud personal y de adhesión al Augusto Monarca que nos gobierna, ni nos 
libraríamos de la responsabilidad inmediata que nos está impuesta por ambas 
Magestades, y pesaria sobre nosotros el grave cargo de no cuidar exactisima-
mente del alivio de los pueblos cuya fidelidad y el bien del Reyno exigen la 
mas pura, equitativa y vigilante administración para que no vengan á parar 

' o á la imposibilidad de pagar, de esta á la insolvencia, y de aquí á la ruina é 
indigencia, ^ 

A R T . I . * El primer deber de los individuos de Ayuntamiento al tomar posesión de 
sus respectivos empleos es enterarse de el estado de la cobranza y pago de con
tribuciones reales, exigir á sus antecesores el repartimiento de ellas con los 
libros o cuadernos cobratonos, saber el importe de los ramos arrendables, 
pedir y examinar la cuenta de lo cobrado y pagado, y proceder executiva-
mente contra cualquiera que haya invertido en otro objeto, sea el que fuere, 
el dinero que solo debe ser para el pago de aquellas. Esta cuenta ha de ser 
sencillísima sin admitirse en ella otra partida por ningún pretexto que el cargo 
reducido al valor integro de los puestos públicos y cantidades repartidas y la 
data justificada con cartas de pago de la Tesorería ó Depositarías, el tres por 
ciento del producto de los ramos arrendables, y el seis de lo repartido, por 
razón de gastos de cobranza y conducción. 

A R T . 2. Las Justicias y Ayuntamientos á luego de tomar posesión nombrarán á plu
ralidad de votos las personas que han de tener á su cargo inmediato la cobran
za de las contribuciones reales y su entrega en la Tesorería ó Depositaría res
pectiva i advirtiéndose que el número de cobradores se arreglará por los Ayun
tamientos á la estension y circunstancias de los pueblos: que los nombramien
tos podrán recaer en individuos del propio Ayuntamiento ó en vecinos del pue
blo de conocido abono, pero en ambos casos los nominadores serán mancomu-
nadamente responsables de las operaciones de los cobradores, asi como los elec
tores de los Ayuntamientos lo son de sus vocales; y que los que fueren elegidos 
cobradores no podrán reusar la admisión de este encargo sino por haber cum
plido la edad de sesenta años, por no saber leer ni escribir, y por impedi
mento físico plenamente justificado. 

A R T . 3. Los cobradores serán responsables á los Ayuntamientos de la cobranza de 
las contribuciones que se pongan á su cuidado, y de su entrega en la Tesore
ría ó Depositaría respectiva; y estos con inclusión de sus Secretarios lo serán 
á la Real Hacienda, que en ningún caso tendrá necesidad de dirigir sus apre
mios contra los cobradores, á quienes se abonará las dos terceras partes del 
premio señalado por gastos de repartimiento, cobranza y conducción de cau
dales, quedando la otra para el primer objeto. 

ART. 4. • Para pagar los pueblos el importe de sus encabezamientos tienen concedidos 
los puestos públicos ó ramos arrendables de los cinco artículos de consumo, 4 
saber: vmo, vinagre, aceite, carne y jabón. 

A R T . 5. ° Con el objeto de que estos puestos públicos sean mas productivos, y de que 
se guarde la posible igualdad entre los consumidores del por menor, y los del 
por mayor, pagarán éstos los mismos derechos que aquellos por los géneros 
que consuman; y también estarán sujetos á pagarlos aquellas personas que 
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consumen en sus casas los referidos géneros teniéndolos de su cosecha propia, 

A R T . 6. " Las Justicias y Ayuntamientos de los pueblos encabezados cuidarán bajo su 
responsabilidad de hacer á dichos consumidores los correspondientes aforos, y 
de cargarles los derechos con que daban contribuir por sus consumos ó cele
brar conciertos ó ajustes particulares, que es lo mas natural, observando en 
uno y otro caso las reglas que se manifestarán mas adelante. 

A R T . 7. No estarán exceptuados de pagar los derechos de dichos géneros los vende
dores de ellos al por mayor ó menor, aunque sean de sus propias cosechas; pero 
tampoco se podrá impedir la venta de ellos por mayor ó menor contal de que se 
pague por los vendedores al Abastecedor aquel tanto de derechos que por la 
liquidación tenga señalado el género de su abasto\ y para esto se ha de hacer 
cargo precisamente al Abastecedor de la cantidad que vaya considerada en la 
liquidación por derechos de los que compran, venden, introducen ó consu
men por mayor ó menor de fuera del abasto ó puesto público, ya sean le
gos ó ya eclesiásticos. 

A R T . S. * Para evitar dudas en la inteligencia del artículo anterior se hace la demos
tración siguiente. En la liquidación, por exemplo, se carga á la venta por me
nor de vino mil reales de alcabalas, cientos y milllones: trescientos reales á lo 
que se compra ó introduce por mayor de legos, y cien reales á lo que en la 
misma forma se introduce ó compra por eclesiásticos. En este caso ha de publi
carse y rematarse el ramo en los mil cuatrocientos reales, á que ascienden las 
referidas tres partidas de contribución i y siempre que alguno quiera vender v i 
no por menor, introducirlo ó comprarlo por mayor en el pueblo, ha de sa
tisfacer al Abastecedor el tanto que por todos los expresados derechos Yaya 
cargado á cada arroba de vino en dicha liquidación, sin mas excepción que la 
respectiva á lo que para su gasto, y sin exceder del taso que les esté hecho 
por el Juez competente, se introduzca por eclesiásticos, pues á estos solo ha 
de exigirséles lo que vaya cargado en la liquidación por millones, que en el 
vino ha de ser la séptima parte del precio neto, y veinte y ocho mrs. en 
arroba, en el vinagre la séptima parte del precio neto; y en las carnes tres 
mrs. por libra de diez y seis onzas, pero en el aceite que introduzcan ó 
compren por mayor para su consumo no ha de haber distinción de legos ni 
eclesiásticos, ^por que todos han de satisfacer tres reales en arroba por dere
cho de millones. 

ÁRT» 9. A los eclesiásticos que se abasteciesen por menor en los puestos públicos de 
las especies de vino y vinagre, como que en este caso pagan dichos géneros 
al precio que los demás consumidores legos, se les restituirá por el Abastece
dor la refacción correspondiente á los derechos de alcabalas y cientos, jus
tificando las compras i y no excediendo éstas del taso que les estuviere he
cho; pero no se les restituirán los derechos de millones, los cuales están 
obligados á pagar unos y otros contribuyentes,, ni tampoco se les hará abo
no alguno por via de refacción en las carnes por que no tienen mas car
ga por millones que los tres mrs. en libra , correspondientes á los diez y 
nueve millones y medio á que está sugeto el Venerable Estado Ecleeiástico; 
y como la alcabala la causa y debe el Abastecedor, á quien no hace l i 
bre de su pago dicho Estado Eclesiástico, nada hay que abonar á este aun
que aquel la considere para fixar sobre ella el precio \ y en el mismo caso 
de negativa de refacción se hallan los artículos de jabón , velas de sebo, 
azúcar, cacao, bacallao y todos los demás que compran los eclesiásticos pa
ra su consumo. 

A R T . 10. En las ventas y consumos por mayor que hicieren los eclesiásticos, cuan
do los frutos vendidos ó consumidos provengan de haciendas adquiridas antes 
del año da 1737^ si son regulare», ó de sus beneficios, si son seculares, se les 
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guardará la exención en la forma que está manejado, para lo cual ha de pro-
cederse con la distinción que se halla prevenida y ha de hacerse la corres
pondiente diferencia en los casos en que dichos frutos vendidos ó consumi
dos procedan de negociaciones ó de posesiones adquiridas después del concor
dato; por que en estos casos no hay aquella exención. 

A R T . I I . Siempre que por los eclesiásticos se venda al por menor alguna délas refe
ridas especies ha de exi¿irseles el importe total de los derechos asi de mi
llones, como de alcabalas y cientos; pues pagándolos el comprador en el pre
cio de la cosa que compra, es el vendedor, aunque eclesiástico, mero depo
sitario de la contribución; y pá^a estos casos" se entenderá por precio neto e l 
que tenga el género en el pueblo del consumo, sin deducción de ningún gasto. 

A R T . I a. Bajo estos principios generales y teniéndose presente la tarifa que acompaña 
á esta instrucción, y las cantidades señaladas en el encabezamiento, se procede
rá por las Justicias al arrendamiento con separación de cada uno de los cinco 
ramos expresados en el artículo cuarto, en cuyo arrendamiento no podrán en
trar de ningún modo los individuos de Justicia, ni sus parientes, ni tampoco 
los Escribanos ó Fieles de fechos de los pueblos; pero podrá un mismo su-
geto arrendar separadamente dos ó mas de los dichos cinco artículos. 

ÁRT. i 3. El Arrendamienio de éstos, esceptuándose el de carnes, del cual se hablará 
mas adelante, se ha de sacar á publica subasta por espacio de treinta dias, de
biendo terminarse el remate antes de finalizar el año con arreglo á derecho 
y á la practica de Rentas Reales, sin permitir adeaias ni prometidos bajo nin
gún pretexto. Los edictos estarán fijados los treinta dias no solo en el pueblo 
en que se haya.de celebrar el remate, sino también en los otros pueblos i n 
mediatos; y con especialidad en los de tráfico y arriería. 

ART. 14° Al tiempo de publicar el arrendamiento se anunciará la cantidad en que ca
da ramo se ha de rematar, la cual se sujetará á una liquidación exacta, y 
nunca podrá bajar ni pasar de la señalada á cada ramo en el encabezamiento 
y el equivalente á los arbitrios legítimamente impuestos admitiéndose únicamen
te las mejoras que se hicieren en beneficio de los precios, calidad de las espe
cies y demás relativas al bien común y seguridades del abasto, y sin permitir 
por ningún título otro aumento que el mencionado de los arbitrios legitima-
mente impuestos en el consumo de las especies que deban sufrirlos; en inteli
gencia que las Justicias y Ayuntamientos no pueden admitir tampoco en los re
mates pujas ni mejoras que se dirijan á distraer sus productos á otros usos que 
al pago del encabezamiento de Rentas Provinciales, pues ele otro modo np se 
lograrían las benignas intenciones de S. M . dirigidas al alivio de sus vasallos, y 
á la justa equidad con que todos deben contribuir proporcionalmente. Si hubie
re algún arbitrio concedido legítimamente para armamento y equipo de Volun
tarios Realistas ú otros fines se comprenderá en el remate, pero con total.se
paración y toda Ja claridad y distinción necesaria para que sieropie conste lo 
que se aplica á cada obgeto. 

ART. i 5. Después de celebrado el remate de cada uno de dichos cinco artículos no 
se admitirá mas mejora que la de la cuarta parte, sobre el precio de ellos 
si ya estubiere cubierta la cantidad señalada á cada uno en el encabezamien
to, y sino estubiere cubierta esta cantidad se admitirá la mejora de la cuar
ta parte hasta donde cupiere en aquella, y el remanente de la mejora redun
dará en beneficio del precio. Hecha y admitida la mejora de la cuarta parte 
se abrirá el segundo y último remate y se publicará por nueve dias, después 
de los cuales se celebrará dicho último remate, admitiéndose en el acto de él 
todas las pujas y mejoras que se hicieren por pequeñas que sean. Para po
derse hacer la mejora de la cuarta parte correrán noventa dias de término 
desde el en que se verificó el primer remate; pero una vez hecha aquella aun-
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que sea al siguiente día tic dicho primer remate y publicada por nueve diaa« 
y celebrado el segundo remate, no se admitirá ninguna mejora, ni se abrirá 
nuevo remate. De esta regla general se exceptúa el ramo descarnes, para cu
yo último remate lian de trascurrir noventa dias desde el en que se anuncie 
el primero; mas después de celebrado el último no lia ele mediar otro tér
mino que el de nueve dias para hacer y admitir la mejora de la cuarta par
te, si ya no estubiese hecha antes; pues en este caso es término final el del 
último remate que ha de verificarse al cumplimiento de los noventa dias. 

A R T . I6. En las Escrituras de arrendamiento se han de expresar las liquidaciones en 
las cuales se han de comprender los derechos eme pueden exigir los arrenda
dores , y las clases de contribuyentes y géneros \ añadiendo como condición 
indispensable el pago de oficinas, y útiles que fueren necesarios. Los arrenda
mientos deben recaer en personas abonadas, bajo la responsabilidad de la Jus
ticia , y eme dieren las fianzas competentes, poniéndoles la expresa condición 
de que por ningún motivo se les concederá perdón ni espera del importe de 
los arrendamientos respecto de que no son directamente deudores á la Real 
Hacienda. A los arrendadores se han de cumplir las condiciones del arriendo 
prestándoles todos los auxilios que necesitaren para la recaudación de lo que 
deban percibir, y para que.tenga efecto lo pactado. 

A R T . 17. Cuando fuere preciso administrar algún ramo, por falta de postor, se lleva
rá cuenta y razón exigiendo los derechos con arreglo á la Instrucción de 14 de 
Diciembre de 1785, á la cual y demás que rigen está 6ujeta la tarifa que acom
paña á la presente; pero en este casóse dará canocimiento documentado á la 
Intendencia de Provincia. 

A R T . 18. En el ramo de la alcabala del Viento no se ha de seguir la regla que va 
explicada para los abastos, de sujetar el valor del arrendamiento á la cantidad 
señalada á los ramos de esta especie en el encabezamiento; y antes bien le 
arrendarán las Justicias en la mayor cantidad que puedan; y para que los 
arrendadores no se propasen en la exacción de derechos se les dará copia 
autorizada, ademas de insertarle en sus escrituras, del arancel siguiente. 

Se han de cobrar de cada fanega de Trigo que 
se introduzca en el pueblo para su venta. . . , . . 16 mrs. de vn. 

De cada fanega de cebada, centeno y demás 
semillas. 1 a mrs. de vn. 

De las ortalizas, y legumbres secas y verdes 
de todas clases a por ciento de su valor. 

La Seda en crudo del Reyno, está libre de 
derechos. , 

De la lana churra común y ordinaria a por ciento de su valor. 
De la lana fina, entrefina y añinos a rs. cada arroba en sucio. 
Además sesenta rs. por cada mil cabezas por 

razón de consumos de esquileo cuando este no se 
execute en el pueblo donde se halle avecindado 
el ganadero . 60 rs. por cada 1$ cabezas 

De los tegidos y manufacturas de telar ó agu
ja fabricados en el Reyno de seda, lino, cáña
mo ú otra cualquiera hilaza y de los hilos de 
todas clases a por ciento de su valor. 

Los te°idos de algodón v sus hilazas de fábri-
cas diil Reyno, el lino y cáñamo en rama ó ras
trillado, y los pescados del Reyno, gozan de 
exención de derechos 

De los curtido», papel y sombreros del Rey-
4 
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no, se ha de cobrar • a por ciento de m valor. 

De las ventas de posesiones. 4 P o r á e ü t o d e 8 L 1 V a l o r l k l ' , 
De los cambios ó permutas se ha de cobrar de 

ambas cosas. •• 4 P o r c l e n t o d e m v a l o r * 
De las imposiciones de censos 4 por ciento del capital. 
De las ventas de frutos sobre la tierra, ó sea 

pendientes de cosecha, se ha de cobrar seis por 
ciento si fueren propietarios los vendedores y tres 
por ciento si fueren colonos 6 y 3 por ciento de su valor 

De la venta de yerbas y bellotas, y de sus 
arrendamientos se ha de cobrar 7 por ciento del valor. 

De las ventas de ganado de toda especie, uba, 
aceituna ya cosechada , y de cualesquiera otros 
frutos, chorizos , morcillas, y jamones curados se 
cobrará . . . . . . . . . . * 4 por ciento de su valor. 

De los tratos y oficios . 4 P o r c i e n t 0 -
Y finalmente de todos los demás géneros, es

pecies y efectos de producción, fábricas ú ofi
cios del Reyno . 4 P o r ciento de su valor. 

A R T . 19 En el arrendamiento del derecho de Fiel medidor de vino, vinagre y acey-
te de las ventas por mayor se seguirá la misma regla que en el ramo del Vien
to i es decir se estará á la mejor postura, cotí prevención de que solo se han 
de exigir cuatro mrs. en arroba 9 y nada en las Ventas al por menor. 

A R T . a O. También se arrendarán bajo la propia regla de estar á la mejor postura los 
derechos del consumo de cabezas de ganado por mayor, con condición de no 
exigir mas que ocho rs. por cada cabeza á los legos, y tres á los eclesiásticos., 
y cuando no tres mrs. en libra de carne, excluyendo la oveja. 

A R T . ai» Los mesones y posadas se rematarán bajo la misma regla de estar á la me
jor postura, añadiendo que los mesoneros y posaderos han de acudir á los 
puestos públicos por las carnes, vino, vinagre y aceyte ó han de sujetarse al 
pago de iguales derechos por lo que introduzcan para el gasto de dichas casas, 
cuidando las Justicias de que en ellas se observe la mayor equidad en los 
precios. . . . 

A R T . a a. Las ventas que hubiere en despoblado dentro del término aJcabalatorio de 
los pueblos encabezados se han de ajustar por sus consumos en un moderado 
encabezamiento, según está mandado; ó en otro caso se han de arrendar en los 
mismos términos que los mesones y posadas, y han de satisfacer por los con
sumos los mismos derechos que en los puestos públicos, exceptuándose las que 
estén comprendidas en la exención de alcabalas que está declarada por la Ins
trucción de posadas y Real orden de 1 a de Julio de l 8 o 5 ; pues estas solo 
pagarán cientos y millones; pero para todas arreglarán las Justicias un aran
cel que ha de ponerse en el paraje mas público. 

A R T . a 3. Todos los expedientes sobre remates de puestos públicos y ramos arren
dables, se han de remitir originales á la Intendencia de Provincia para su 
aprovacion, y sin esta no han de tener efecto. 

A R T . 24. Todo cuanto va expresado sobre arrendamientos solo se entiende con los 
derechos Reales, inclusos los de alcabalas y cientos aun cuando estos se ha
llen enagenados; pero no con los arbitrios y derechos municipales, porque 
estos han de dirigirse con arreglo á las ordenes que hubiere para ellos. 

ART. 2 5. Cuando el valor de los ramos arrendados ó administrados no fuere sufi
ciente para cubrir la total cantidad del encabezamiento por Rentas Provin
ciales, mandarán las Justicias en auto de oficio se execute el repartimiento 
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¿le lo que faltare sueldo á libra por los» repartidores que en el mismo auto 
nombrarán, eligiendo para este encargo los de mayor provklad, ciencia y 
conciencia, y estos procederán á repartir con respecto á los productos de 
haciendas, ganados, frutos, ventas, consumos, tratos, grangerías y comercio 
de cada uno de los vecinos y residentes, ó hacendados forasteros en el pueblo 
y caserías de su término que labren de su cuenta ó en aparcerías sus hacien
das , y á este fin deben recoger en tiempo y forma las relaciones juradas 
que han de dar todos de todas sus cosechas, ó en su defecto declaraciones 
ante la Justicia y Escribano ó Fiel de Fechos, y por ellas se ha de formar 
el alistamiento en el cual se han de comprender también, pero con millar 
en blanco, los jornaleros no hacendados y pobres de solemnidad, de ambos 
sexos y estados, por cuanto estos no pueden adeudar otra contribución que 
la respectiva á sus consumos, y esta la satisfacen en los puestos del por me
nor de donde se surten; mas si se verificase que alguna vez lo hagan por 
mayor, pagarán como cualquiera otro consumidor de esta clase en la for
ma explicada. No se omitirá en el alistamiento la noticia de las adquisicio
nes hechas por manos muertas después del ano de 1737, ni dejará'de com
prenderse á los eclesiásticos particulares para cargarles igualmente, en lo que 
esceda del taso que les esté hecho, por lo que respecta a sus bienes patri
moniales ó adquiridos por herencia, compra &c., y á sus tratos, tráficos, 
negociaciones y grangerías. Los repartidores examinarán las declaraciones v 
podrán reformarlas en la parte que hallaren defectuosa; y si algún vecino ó 
eclesiástico faltare á darla en el término señalado procederán á regularle sus 
ventas, tráficos y grangerías, y le cargarán su importe en el amillaramien-
to, que practicarán en seguida. 

ART. 26. Para convocar á los contribuyentes se fijarán edictos señalando el término 
de ocho dias en el que han de presentar las relaciones, con el fin de evi
tar atrasos, y de que el repartimiento, que ha de ser único para todo el 
año, se haga irremisiblemente y bajo la responsabilidad mancomunada de las 
justicias y repartidores en los dos primeros meses del año; en el concepto 
de que en todo el siguiente mes de Marzo se ha de presentar con los cua
dernos cobratorios en la Contaduría de la Provincia. 

ART. 27. A los repartidores les servirá de regla para regular y proceder á la exe-
cucion del amillaramiento las cosechas, ventas, consumos, tratos y grange
rías del año anterior, si en él no hubiere ocurrido desgracia de pedrisco ú 
otra calamidad general, pues en este caso se tomará por presupuesto otro 
año común; y para que en todo se guarde la igualdad proporcional que es 
tan conforme á razón y justicia se hará el alistamiento clasificado según la 
formula siguiente. 

PROVINCIA DE BURGOS. AÑO DE 18 VILLA Ó LUGAR DE PARTIDO DE 

Alistamiento del vecindario que contiene este pueblo hecho por los infrascriptos Justicia y 
peritos repartidores, á Jin de executar el repartimiento por sus haciendas, ganados, tratos y 
grangerías, de las cantidades que corresponden á cada contribuyente. 

El Señor F. de T. Alcalde que posee tantas 
tierras, viñas, cabezas de ganado &c. regulado 
su producto en . $ 

F. de T. Regidor, Procurador &c. lo mis
mo que el anterior . Q) 

F. de T. 8cc. el oficio que tenga y en se
guida lo demás , . . , $ 

. . m - . 

Vecinos hacendados, . . : 



Vecinos pegujareros. 

Jornaleros. 

Pobres de solemnidad 
de ambos sexos y estados. 

Hacendados residentes 
ó frasteros • 

Adquisiciones de ma
nos muertas 

( i o) 
F. de Ti Labrador, por sus cosechas en tan

tas tierras, viñas &c. y por sus tratos, gran
gerías, ganados &c 

F. de T. por su oficio de T 
F. de T. Arriero por su oficio 
D, F. de T. Presbítero, por el producto 

de sus bienes proprios, después de deducido 
el taso que le está hecho por el Señor Juez 
eclesiástico para su consumo, y por sustra
tos y grangerías 

F. de T. por su pegujar. . 
F. de T. por lo que sea 
Se expresarán nominal mente, pero con mi

llar en blanco, los jornaleros no hacendados 
que haya en el pueblo, y que se surtan de 
los puestos públicos. ¡ 

Igualmente se expresarán los nombres de 
los pobres de solemnidad de ambos sexos y 
estados, pero también con millar en blanco. . 

D. F. de T. que labra por sí tal hacien
da con tantos pares de labor ó en aparcería 
ó que tiene tal tráfico ó grangería se le re
gula su producto en 

E l Convento ó Monasterio de T. por tal 
hacienda y labranza adquirida después del año 
de 17^7 en que se celebró el concordato. . 

La obra-pía de F. por tal razón, se dirá 
lo que sea. . . . . , . , . . 

Total. 

8 
9 

9 
9 
9 

9 

9 
9 
9 

Cuyo alistamiento es cierto y verdadero á nuestro saber y entender, importando el total 
valor de las utilidades, de las haciendas, tratos y grangerías de los vecinos residentes y fo
rasteros de este pueblo los figurados 
rs. de vn. y por ser verdad lo firmamos en él á de de 
mil ochocientos de que certifico. 

F. de T. Alcalde. 
F$ de T. Procurador Síndico. 

F. de T. Regidor. 
F. F. &c. los que fueren 

peritos repartidores. 

Ante mí 
F. de T. Escribano ó Fiel de Fechos. 

ART. Con presencia de este alistamiento y poniendo por cabeza la cantidad á 
que asciende el encabezamiento de Beatas Provinciales por cada uno de los 
ramos que las constituyen, según la liquidación que precedió para él, la 
cual deben tener siempre á la vista las Justicias y repartidores, procederán 
estos á formar el repartimiento; y conviniendo mucho que haya uniformi
dad en su material disposición se propone para ella el formulario siguiente. 

ENCABEZAMIENTO POR RENTAS PRO
VINCIALES DEL PUEBLO DE 

— _ m m m m m _ _ 
Este pueblo se halla encabezado con la Real 

f 



Hacienda en 
rs. vn. á saber, 

im 
Por alcabalas •,••"• • • • I . $ ) I 6 O . 
Por cientos antiguos y renovados. © 9 0 0 . 
Por millones y sus impuestos fijos, 5 . @ 4 0 0 , 

Por el derecbo de fiel medidor. @iao . 
Seguirán por este orden los demás ramos. 

Total 7.@58o. 
BAJAS. 

El ramo de taberna quedó rematado en dos 
io0 ' mil reales con arreglo á lo prevenido en la Ins

trucción, según el testimonio que se une y va 
por cabeza de este repartimiento. 2000. 

El de carnecerías id. é id . . . . . . 3oo. 
El de abacería id. é id 100. 
E l del mesón, posada &c. id. é id 000. 
E l dé fiel medidor id. é id. . 25o. 
El de ganados al por mayor id. é id 3oo. 
El de la alcabala del viento , . 1000. 
El de ajustes ó convenios por los demás con

sumos de cosecheros ó pudientes al por mayor. . 65 o. 
El de &c. seguirán poniéndose todos los de

más ramos productivos. . . . 

5@ 1 00. 5(/J)i 00. 

Quedan que repartir 2^)480. 
Se aumenta por el seis por ciento de esta partida. @izj.8. . 17. 
Id. el tres por ciento de los cinco mil cien 

reales importe de los ramos. . . . . © i 5 3 . 
Id. por papel para este repartimiento. . . . . © 0 0 4 . . 2,4. 

Total que í-epartir. . . s ^ ^ S ó . . 7. 

Cuya cantidad distribuyda entre los 
reales vellón á que ascienden las utilidades que manifiesta el alista

miento general de ellas que precede debe pagar cada millar 
y á este respecto corresponde satisfacer cada uno lo siguiente. 

E l Sr. F. de T. Alcalde por tantos rs. vn. . @ 
El Sr. F. de T. Regidor por. $ 
F. de T. &c. por. @ 
Por este orden se seguirá basta cubrir el re

partimiento con sujeción al amillaramiento; . . . 

Total. @ 

El presente repartimiento le hemos ejecutado fiel imparcial y justificadamente según nues
tro conocimiento y juicio sin agravio de parte, y asi lo juramos á Dios y á esta señal de 
*$*, y para su aprovacion lo certificamos y firmamos en 
á .._. de de mil ochocientos 

F. de T. Alcalde. F. de T. Regidor. F. de T. Procurador Síndico. 
F. y F. &c. /o? que fueren peritos repartidores. 

Ante mí 
F. de T. Escribano ó Fiel de Fechos. 

4 
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(ia) 
UT **. Verificado e! repartimiento del modo que queda demostrado del cual n, 

del amillaramiento no han de poder exigir m reclamar derechos los Es
cribanos ó fieles de fechos, se publicará en Concejo y se fijaran edictos por 
quince dias consecutivos á fin de que en vista de las pártalas en el desig
nadas pueda cualquiera contribuyente reclamar dentro de dicho tornillo el 
agravio que se le haya hecho, á cuyo efecto los mencionados edictos com
prenderán listas de las cantidades repartidas á cada uno, y si se hiciese re
clamación se pondrá por diligencia á continuación del mismo repartimiento. 

ART. 3o. Sin pérdida de tiempo y sin escusa ni pretexto alguno se oirán por las 
Justicias las excepciones ó perjuicios que reclamen los contribuyentes, y s , es
tos no se conformasen con la providencia de aquellas, se estará á la de-

de la Intendencia de Provincia y tendrá ejecución sin perjuicio de 
que puedan promover los agraviados en el Supremo Consejo 

de Hacienda. 
A R T . 3 I . En csíe estado se remitirá el repartimiento en todo el mes de Marzo co

mo queda prevenido á la Contaduría de Provincia para su examen y cen
sura bien limpio, y sin enmiendas, sumado y estendido en papel del sello 
cuarto de cuarenta mrs., acompañado del alistamiento general de vecinos y 
regulación de bienes, de los expedientes originales de subasta de los ramos 
de abasto, fie un testimonio en que resulten los valores de ajustes ó con-

• venios de consumidores, cosecheros ó pudientes al por mayor, de otro de las 
adquisiciones hechas por manos muertas, de otro de las partidas fallidas, unido 
al expediente original de que se hablará en el artículo siguiente; de los cuader
nos ó libretes cobratorios, y de los repartimientos del año anterior. Se previene 
que no podrá exigirse á ningún contribuyente el cupo de contribución que le 
haya cabido en el repartimiento sin que éste se halle censurado, por la Contadu
ría de Provincia, aprobado por la Intendencia y rubricados por aquella los 
cuadernos cobratorios, con cuya circunstancia se conprobará su identidad por 
los contribuyentes: y también se previene que las Justicias y los Ayuntamientos 
serán personal y mancomunadamente responsables al pago de la contribución y 
á las multas que por la Intendencia se les impongan en el hecho de no remitir 
los repartimientos á la aprobación, un mes por lo menos antes del vencimiento 
del primer tercio del año, cuya aprobación no causará gravamen á los pueblos 
con derechos ni detenciones. 

A R T . 32. Si al tiempo de la cobranza del cupo de contribución repartido á cada veci
no ó contribuyente resultasen algunas partidas fallidas se justificarán con el ex
pediente original instruido con citación y conocimiento del Procurador Síndico 
de! pueblo, en inteligencia que ha de repartirse entre los demás vecinos y con
tribuyentes, con justa proporción, la cantidad correspondiente á las menciona
das partidas fallidas y han de expresarse con individualidad en el repartimiento 
inmediato en el cual se ha de abonar ó cargar también el exceso ó falta que 
aparezca por razón de quebrados ó mas ó menos repartido en el anterior. 

ART. 33. Si por razón de haber subido mucho algunos ramos eventuales resultasen 
sobrantes después de satisfechos el todo del encabezo, y el tres por ciento mas 
de cobranza y conducion, se pasarán á esta Tesorería de Provincia, ó á la 
Depositaría que pertenezca á cuenta del encabezamiento del año inmediato. 

A R T . 34. La moratoria que está concedida por la piedad del R E Y nuestro Señor , por 
solo el tiempo de la recolección de granos, no es estensiva á los arrendado
res, ni á los que recaudan derechos por ajustes, en atención á ser estos se* 
gundos contribuyentee. 

A R T . 35. Es obligación imprescindible de las Justicias y Ayuntamientos cobrar y po
ner en la Tesorería ó Depositaría respectiva tres tercios de contribuciones ca
da año durante su autoridad, á saber: el que venció en fin de Diciembre 



( .3) 
tki ano anterior y los dos que vencen en treinta de Abri l y treinta y uno de 
Agosto siguientes, y ademas tienen también la obligación de recaudar y en
tregar del mismo modo cualesquiera débitos de los años anteriores siempre 
que por alguna causa irremediable y justificada no se hubiese verificado en 
su debido tiempo; y asi como los individuos de Justicia que cesan en trein
ta y uno de Diciembre no tienen la responsabilidad de recaudar y entregar 
el último tercio del año , tampoco tienen facultad de disponer del importe 
de puestos públicos ó ramos arrendables correspondiente al mismo último 
tercio sopeña de reintegrarle sin escusa ni pretexto y sea cual fuere el ob
jeto á que le hayan aplicado, en inteligencia que si dichas Justicias ó los 
depositarios ó cobradores, nombrados por ellas, por haber hecho uso inde
bido de los caudales, dan lugar á quiebra ó insolvencia, ó á que se dila
te ó entorpezca la recaudación, sufrirán en el primer caso sin perjuicio del 
reintegro inmediato á la Real Hacienda, la formación de causa y la pena 
de presidio ó galeras según está mandado, y en el segundo la á que se 
los contemple acreedores según lo que resulte. 

A R T . 36. La circunstancia arriba expresada de que cuando por cualquier causa 
irremediable y justificada no se haya verificado en tiempo oportuno la re
caudación y entrega en Tesorería de algunos débitos, sea de cargo de las 
Justicias que se hallan en ejercicio el realizarlo, no libra de la responsabi
lidad efectiva que tiene cada Ayuntamiento de hacer el pago integro de los 
tres tercios completos de las contribuciones de su respectivo año según que
da prevenido en el artículo anterior, pues que dicha circunstancia tiene solo 
lugar en casos extraordinarios é imprevistos, y por consecuencia las repe
tidas Justicias y Ayuntamientos tienen un verdadero interés personal y pe
cuniario en hacer la recaudación y entrega de contribuciones en el tiempo 
de su jurisdicion por que pueden egercitarla por sí mismas contra los con
tribuyentes morosos ó poco exactos sin necesidad de acudir en el año s i 
guiente á pedir auxilio á la Justicia entrante; si asi no lo verifican es me
nester que tengan entendido que sufrirán á su costa los apremios y ejecu
ciones hasta hacer efectiva su responsabilidad. 

A R T . 3 7. Los pueblos y sus Justicias y Ayuntamientos deben tener siempre pre
sente que se hallan suprimidas del todo las veredas y despachos que al ven
cimiento de cada tercio se acostumbraba emhiarles para solo el objeto de re
cordarles el cumplimiento del plazo y la obligación de satisfacerle, por que 
saben que la tienen y deben ser exactos en el pago para no aumentar su 
gravamen con el de las costas de apremios y ejecuciones que se despacha
rán sin la menor condescendencia. 

A R T . 38. Para gobierno de las Justicias y repartidores, para conocimiento de los ar
rendadores y consumidores, para la mas fácil inteligencia de esta Instrucción 
y puntual observancia de lo que en ella se previene , y consiguiente á lo 
que se manifiesta en los artículos 12, y 17 acompaña la siguiente 

TARIFA de los derechos que. se han de cargar en los ramos de carnes, 
vino, vinagre, aceite, jabón y velas de sebo, por alcabalas, cientos, mi

llones é impuestos fijos. 

R A M O D E CARNES. 

En la venta de ganado vacuno, cabrío , de 
cerda y lanar, exclusa la obeja, se ha de car
gar por alcabalas y cientos un cinco por ciento 

Alcabalas 
.y 

cientos. 



-
• 

Oí ' 

renta y consumo por 
menor 

• 

Consumo por mayor de 
vecinos y residentes. 

menor. . . 
• 

i 

Venta por mayor. 

Venta y consumo por 

(•4) 

'del precio á que se despache, deducido, el 
importe de los derechos de millones; y por es
tos se ha de cargar tres mrs. en cada libra de 
diez y seis onzas 

En la de obeja, en el tiempo y forma que 
Á está permitido, se cargará por alcabalas y ci

entos un cinco por ciento del precio neto de 
la venta. . . . . . . 

En la de menudos y despojos de las reses 
un dos por ciento. . . . ' . • 

En la de pieles con lana ó sin ella, con ex 
cínsion ele la fina y entrefina que ha de con
tribuir con dos reales en arroba en sucio, se 
cargará un cuatro por ciento 

I Por cada cabeza de ganado vacuno, cabrío, 
de cerda ó lanar, exclusos, la obeja * cordero, 
ternera, cabrito y cochinillo de leche, siendo 
seglar el consumidor se cargará ocho reales por 
millones; ó tres mrs. por cada libra de las que 
tenga su canal en limpio. Si fuese eclesiástico, 
en cuanto comprenda su taso y no mas se car
gará tres reales ó los dichos tres mrs. por l i -

j bra cuando lo introduzca por mayor de su cu-
lienta y para su consumo. . . . 

Alcabalas 

cientos. 

5 por i o o 

5 por i oo 

2 por i c o 

4 por i oc 

Millo-
lies. 

3 mrs. 

Impues
tos 

fijos. 

RAMO DEL VINO. 
En la venta del vino por menor que se ha

ga asi en puestos públicos como en casas, y 
puestos particulares , sin excepción de las de 

J eclesiásticos, del precio neto que señale la Jus
ticia se cargará por alcabalas y cientos un cin
co por ciento; por millones la séptima parte 
del mismo precio neto, y por cada arroba ve
inte y ocho mrs. de impuestos fijos 

En la venta por mayor que hagan en el 
pueblo y su término los cosecheros , almace
nistas , tratantes y arrendadores de viñas , de 
rentas ó de diezmos, siendo legos se cargará 
un cuatro por ciento 

8 y. 3 rs. 

5 por i o o 7. a parte 28 mrs. 

Si la venta la hiciese alguna comunidad ecle
siástica, obra-pía, capellanía, diezmos y de-
mas clases comprendidas en la de manos mu
ertas, y procediese el vino de haciendas ó ren
tas adquiridas'antes del concordato de J y 3 7 , 
nada se cargará 

Si fuese de haciendas ó rentas de adquisi
ción posterior á dicho concordato ó de hacien
das particulares , arriendos, negociaciones &c. 
se cargará un cuatro por ciento 

4 por i o o 

4 por 1 oo" 
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Contribución de vecinos, 
ó residentes por sus 
consumos al por mci' 
yor 

Alcabalas 
.y 

cientos. 
Millo-
nes. 

I O Ü 

Consumo de cosecheros 
seglares. . . . . . . . . 

Consumo de cosecheros 
eclesiásticos. •. . . . . 

Vino que se quema pa~ 
rá aguardiente. . . . 

A los vecinos y cualesquiera oíros résioéwea 
en el pueblo y su término, que se surtan de 
vino por mayor para su consumo ya sea com
prándolo en el mismo pueblo y su término., ya 
trayéndolo dé otro por cuenta propia, y ya 
recibiéndolo de regalo, siendo seglares se car
gará un cinco por ciento, la séptima parte y 
veinte y ocho mrs . . . . . . 5 por 

A los del estado eclesiástico, no excediendo 
del taso que les esté hecho por él Juez compe
tente se cargará la séptima parte y los veinte y 
ocho mrs. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

En todo lo que esceda del taso pagarán lo 
mismo que los legos. . . . . 5 por ibb 

Los cosecheros seglares, los almacenistas, tra
tantes y cualesquier otro dueño de vinos que 
sea de dicho estado pagarán por todo lo que 
consuman de sus propias cosechas, arrendamien
tos , acopios ó negociaciones los mismos derechos 
de cinco por ciento , la séptima parte y veinte y 

flocho mrs. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

f Los cosecheros eclesiásticos seculares que sean 
dueños de las viñas por derecho patrimonial, he
rencia ó compra, oque las posean por sus. ca
pellanías y beneficios, ó tengan vino de renta ó 
diezmos que les pertenezcan por derecho per
sonal ó eclesiástico >, nada deberán contribuir por 
lo que de su procedencia, y según su taso, con
suman en sus Casas, familias y labores, y lo mis-

> trió sucederá con las comunidades [ obras-pías y 
demás comprendidas en la clase de manos mu
ertas por el vino que consuman procedente de 
haciendas ó rentas adquiridas antes del concor
dato del año de 1737; pero por las qué sean 
de posterior adquisición deberán pagar lo mis
mo que los cosecheros legos, y lo propio los 
eclesiásticos particulares por lo que sea de arren
damiento ó de cualquiera negociación 

Del vino que se queme para aguardiente por 
j cosecheros ú otra cualquiera persona, solo sé 
1 ha de cargar por millones la séptima parte del 
aprecio en que se estime el vino según su calidad. 

Impues
tos 

fijos. 

7. a parte 

7. a parte 

7. a parte 

28 mrs. 

2 o mrs. 

2 8 mrs. 

5 por i 00 parte 2 8 mrs. 

Venta y consumó por 
menor 

RAMO DE VINAGRE. 

< En la venta de vinagre por menor ya sea ert 
¿ puestos públicos, ya en casas ó puestos parti

culares, se cargará por alcabalas y cientos un 

7.a parte 
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Venta por mayor. 

Consumo por mayor. 

Venta y consumo por 
menor. 

Venta por mayor. . . 

cinco por ciento del precio neto que señalare 
la Justicia, y por millones la séptima parte del 
mismo precio, siguiendo en todo las demás ad
vertencias y exenciones que van hechas para la 
venta del vino por menor 

f En la venta de vinagre por mayor se exigi-
j rá el mismo cuatro por ciento de alcabalas y 

J cientos que vá señalado para la venta por ma-
• yor de vino, con la misma distinción que allí se 
(_ previene por lo tocante á vendedores eclesiásticos. 

r En cuanto á los consumos de vinagre por ma
yor, asi de vecinos y residentes como de cose
cheros, se observará la misma exacción de cinco 
por ciento y séptima parte del precio neto que 

") se previene para los puestos del por menor, si
guiendo en todo lo demás las reglas*, inmuni
dades y prevenciones que van explicadas por 
\o tocante á iguales consumos del vino 

Alcab alas 

J 
cíenlos 

sP or i o o 

4 por ioo 

r 

5 por ioo 

Millo
nes, 

Impuef» 
tos 

fijos. 

7 a . parte 

Consumos líe por ma 
yor y de cosecheros. * 

RAMO DE AGEYTE. 

Por cada arroba de aceite que se venda por 
menor ya sea en puestos públicos, ya en casas 
ó puestos particulares, se cargarán tres reales 
tenga el precio que tubiere la especie. . . . . . 

f En la venta por mayor de aceite que se ha-
j ga en el pueblo y su término para cualquier fin 

J se cargará el mismo cuatro por ciento, y bajo 
I las mismas reglas y prevenciones que van expli
cadas en el artículo de venta por mayor del vino. 

En los consumos de cualesquiera vecinos y 
residentes en el pueblo que se surtan por ma
yor, en los de cosecheros ó dueños legos, y 
en los de fábricas de jabón ó de cualquier otro 
género, se cobrarán los mismos tres reales en 
arroba, sin atención á su precio, que van seña
lados para el consumo por menor siguiendo en 

1 todo lo demás el orden que va explicado para 
consumos de por mayor de vino, con sola la 
excepción por lo tocante al estado eclesiástico de 
que ha de satisfacer lo mismo que el de legos 
dichos tres reales en arroba; porque no llega 
á lo que debe contribuir por millones 

Por los sobrantes que les resulten á los cose
cheros legos se les exigirá ademas de los tres 
reales en arroba un cuatro por ciento sobre elpre 
ció que tenga el aceite en el puesto del por menor 

Por cada arroba de borras de aceite que se 

3 reales. 

4por i co 

7.a parte 

3 reales. 

4 por 100 
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consuma en las fábricas de jabón ó en otros usos 
se ha de cobrar solamente el derecho corres-

> pondiente á media arroba de aceite. .. 

RAMO DE JABÓN. 

En la venta del jabón duro ó blando, sea poi 
mayor ó por menor, se cargará un cuatro poi 
ciento de alcabalas y cientos y cuatro mrs. en 

I libra por millones , 

r RAMO DE VELAS DE SEBO. 

i 
J En las velas de sebo se cargará un cuatro 
I por ciento de alcabalas y cientos del precio de 
I la venta, y cuatro mrs. en libra por millones. 

Alcabalas 
[ y 

cientos. 

4 por ioo 

4 por i o o 

Millo* 
ne3. 

Impues
tos 

fijos. 

4 mrs, 

4 mrj» 

A R T . 39. Si los dos ramos antecedentes de velas de sebo y jabón ó alguno de ellos 
estubiesen por abasto, y se hiciese introducción por mayor ó menor en el 
pueblo de estas especies por vecinos ó residentes para su consumo, se les 
exigirá el mismo cuatro por ciento que se esté cobrando en el abasto, aun
que lo entren de cuenta propia, ó de regalo y los cuatro mrs. en libra per
tenecientes á los diez y nueve millones y medio. Por cualquiera otra espe
cie ó género que esté por abasto público en el pueblo se seguirá la misma 
regla de exigir á los sugetos que la introduzcan de su cuenta, ó de regalo, 
para su consumo, aquel tanto por ciento de alcabalas y cientos que se co
bre en el abasto de la especie que asi se introduzca. 

REAL IMPUESTO DE PAJA Y UTENSILIOS. 

A R T . 4 O - El repartimiento por este concepto ha de hacerse y presentarse á la cen
sura de la Contaduría de Provincia y aprovacion de la Intendencia al mismo 
tiempo y en la propia forma y época que los de Reales Contribuciones, mi
entras no esté en total ejecución cuanto se previene en la Real Instrucción 
aprovada por S. M. en 1.0 de Julio de 182,4, con la advertencia de que 
por razón de gastos de repartimiento, cobranza y conducion del cupo á la 
Tesorería ó Depositaría respectiva, solo se cargará uno por ciento mas sobre 
el importe de dicho cupo; y para verificar por ahora el reparto individual 
de él, por utilidades y sueldo á libra, se observarán las reglas siguientes. 

i . a Se repartirá la contribución de Paja y Utensilios entre todos los ve
cinos útiles de los pueblos, ya sean poseedores de bienes raices, de edificios 
urbanos y rústicos, ganados, colmenas, y de todos los demás ramos que 
pertenezcan á la riqueza territorial, ya sean usufructuarios que lleven las fin-

• 
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cas en arrendamiento, en enfiteusis, á medías, ó de otro cualquiera modo, 
y bajo cualquiera forma que tenga el contrato con que lae cultiven; ó ya sean 
finalmente los que profesan la industria urbana y mercantil, como son los 
qne se emplean en las artes y oficios, tratos y granjerias, comercios y nê -
gociaciones. 

a> De esta regla se exceptúan los eclesiásticos por los bienes que gozan 
del derecho canónico, por los adquiridos antes del concordato del año de 
1 7 3 7 ' P o r l o s pertenecientes á las primeras fundaciones, y por los patri
moniales y beneficiales que se posean por derecho personal. Pero se com
prenderán en el repartimiento las haciendas y fincas que lleven en arrenda
miento, los ganados que toman para revender ó para su uso, los que dan ó 
tienen á parcería, los tratos y grangerías que tengan, y finalmente todos 
aquellos bienes y utilidades que no se indican en la excepción. 

T3.a El fuero de las demás personas no les exime del repartimiento por 
las haciendas, fincas, utilidades i tratos y grangerías que tengan. 

4. a A los forasteros se les repartirá en el pueblo donde posean las fin
cas , ganados, utilidades y demás bienes. 

5 a Se incluirán en el repartimiento los éxtrangéros que por alguna ra
zón, título ó circunstancia gozen consideración de vecindad. 

6. a En la clase de vecinos útiles para esta contribución no se compren
den los jornaleros que no tengan otro modo de vivir que el de sü trabajo ¡ 
ni los que por notoriedad carezcan de medios para contribuir. 

y. a Tampoco se comprenderán las casas de campo destinadas á los ob
jetos de mejorar, fomentar y enseñar la agricultura. 

8.a Por punto general la utilidad del propietario es la renta que se le 
paga, de la cual solo se rebajarán las cargas legales y aquellas á que por 
fundación estén afectas las mismas rentas, y no otras. La utilidad del colono 
es la mitad de lo que paga de renta al propietario sin deducción ninguna, 
y como puramente colono no se le cargará mas utilidad. La del propieta
rio que labra ó administra sus bienes por si mismo».es lo qué pagaría dé 
renta sino fuesen bienes propios y una mitad mas. La utilidad de los que 
profesan la industria de tratos, oficios, grangerías, comercios y negociacio
nes se graduará por las Justicias y peritos tomando por base las compras, 
ventas y negociaciones conocidas que ejecuten en un año común, y calcu
lando el capital á que próximamente pueden ascender todas ellas, de cuyo 
capital reducido á una suma podrá sacarse un cinco por ciento, y lo que 
resulte puede considerarse utilidad: pero se previene que dicho cinco por 
ciento debe ser de todo lo que sé venda ó beneficie en el discurso de un 
año, y no del capital propio qué v. g. tubiere un comerciante, por que po
drá muy bien suceder que un capital grande no circule totalmente en un año, 
y por la imbersa es muy posible que otro pequeño circule una, dos ó mas 
veces: en tal caso este capital qué no pasé eri realidad, por egemplo, de 
diez mil reales, si en el discurso del año sé le hace circular seis veces com
pletamente se verifica que el capital de que debe sacarse el cinco por ciento 
es el de sesenta mil reales, y no el de diez mil á que solo asciende el prin
cipal ó primordial; y finalmente si en vez de seis veces no circula mas que 
dos completas será solo de veinte mil reales, y por esta regla si los diez 
mil reales no se emplean mas que una vez en el año •, de ellos solos se de
berá sacar el cinco por ciento como utilidad: en conclusión, esta ha de sa
carse de lo que circula. 

ART. 4 1 ' Esta Instrucción se leerá integramente en Ayuntamiento pleno ert uno de 
los primeros dias de los meses de Enero, Mayo y Setiembre de cada año, 
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y será obligación precisa del Escribano ó Fiel de Fechos el conservarla in
tacta en el archivo y ejecutar dicha lectura todos los años, por que en otro 
caso y si por cualquier incidente se justificase no haberlo hecho se le nnil-
tara y castigará en proporción á las consecuencias que resulten de la falta 
de cumplimiento. 

Burgos 18 de Diciembre de 182,6. 

Manuel Ortiz de Taranco. 

INTENDENCIA DE LA PROVINCIA. 

Apruebo la Instrucción antecedente, formada por el Sr. Contador de Mentas 
de esta Provincia, para que impresa se circule á todos los pueblos de la 
comprensión de ella, á cuyas Justicias y Ayuntamientos encargo su puntual 
observancia, por encontrarla arreglada en todas sus partes á lo mandado 
por S. M., que Dios guarde, Burgos a i de Diciembre de 1826, 

León de Qrmaechea* 
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